
  

  

  

REMATES 
1/7/2012, aprobada mediante Resolución No. 4679 

crita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano 

2012. 

     

    

   
   

    

      

Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de 

INEO TECHNOLOGIES S.A, por el de WAX AND TAN 

EPILACION Y BRONCEADO S.A. y reforma de estatutos 

le enero de 2013 ante el Notario Segundo del Distrito Me- 

Quito, actos societarios aprobados por la Superintendencia 

s, mediante Resolución No. SC.13.DJC.0.13.001119 de 04 
2013. 

  

   
   

- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

la, el Señor ESTEBAN RAUL ALVEAR CALDERON en su calidad 
general de la compañía, de estado civil casado, de nacionalidad 

na y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito.      

  

     

     
   

    

    

   

DE NOMBRE, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION. La 

tendencia de Compañías mediante Resolución No. SC.W.DJC.Q. 

19 de 04 de marzo de 2013 aprobó el cambio de nombre de SZU- 

'CHNOLOGIES S.A. por el de WAX AND TAN CENTROS DE DE- 

ION Y BRONCEADO S.A. y ordenó la publicación del extracto de 
erida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 

ición de terceros respecto al cambio de nombre referido, señalado en 

. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto 

io a su inscripción. 

¡SO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento de! público el cam- 

io de nombre de SZUNEO TECHNOLOGIES S.A. por el de WAX AND 
'AN CENTROS DE DEPILACION Y BRONCEADOS SA. a fin de que quie- 

Nes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar 

su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 
compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última pu- 

blicación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento 

de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el 

accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintenden- 

cia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, 

juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. 

Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en la torma 

antes indicada, se procederá a ta inscripción de la referida escritura públi- 

ca de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos 

legales. : 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma entre otros los 

artículos Primero y Segundo de los estatutos tos mismos que en adelante di- 

rán: 

"ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACION, NACIONALIDAD, DURACION DO- 

MICILIO.- La compañía se denomina: WAX AND TAN CENTROS DE DEPILA- 

CION Y BRONCEADO S.A...” 

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- a) Prestación de los servicios re- 
lacionados con el área de la salud, especialmente a bronceado, depilagión, los 

relativos a fisioterapia, relajación..." 

Quito, 04 de marzo de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en 

el domicilio principal de la compañía. 
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EXTRACTO yá: 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPA- 
ÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS CARCELEN 
BAJO CARBAJ S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE TAXIS CARCELEN BAJO CARBAJ S.A. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Segundo del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 16 de Enero de 2013, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución SC.1J.DJC.0.13.001194 de 07 de 

Marzo de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 860,00 Número de 

Acciones 860 Valor US$ 1,00; Capital Autori- 

zado: US$ 1.720,00. : 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "A) LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPOR- 

TE CONVENCIONAL TAX] CONVENCIONAL 

EN ZONAS URBANAS PERIFÉRICAS EN EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO..." 

Quito, 07 de Marzo de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. k e 
  

    

diante Resolución SC.IJ.DJC.0.13.001130 

    

SUPERINT 'ENDENCIA 

4 DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMIPA- 
ÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHASI S.A. 

  

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO CHASI S.A. se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Vigési- 
mo Séptimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 31 de Enero de 2013, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, me- 

de 05 de Marzo de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de PICHINCHA. 

2.-CAPITAL: Suscrito US$ 801,00 Número 
de Acciones 801 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA 

COMPAÑÍA SE DEDICARÁ EXCLUSIVA- 
MENTE AL TRANSPORTE DE CARGA PE- 
SADA A NIVEL NACIONAL..." 

Quito, 05 de Marzo de 2013 * 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
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